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Bar El Perro Salado funcionabade
formaclandestina, revela alcaldía

CARECÍA DE REGISTROS Y DE PERMISOS DE LA CUAUHTÉMOC

Cambios frecuentes en la administración de Cuevas impidieron verificaciones
LAURA GÓMEZ FLORES

El bar El Perro Salado, de la colonia

Tránsito, contra el que la Fiscalía
General de Justicia (FGJ) abrió
una carpeta de investigación por
corrupción de menores, operaba de

manera clandestina. De acuerdo con

información oficial, el local no cuen-

ta con ningún registro en la Unidad
de Giros Mercantiles de la alcaldía
Cuauhtémoc y tampoco en el Siste-

ma Electrónico de Avisosy Permisos
de Establecimientos Mercantiles.

Pese a eso, el negocio no había si-

do suspendido ni clausurado, como

sucedió el pasado 14 de junio, cuan-

do fueron sacados alrededor de 500

jóvenes y menores de edad a quie-
nes se vendía bebidas alcohólicas.

El alcalde Raúl Ortega sostuvo

que los cambios tan frecuentes en

la administración de su antecesora,
Sandra Cuevas, ocasionaron que no

hubiera continuidad en las verifica-

ciones, pero de noviembre pasado
a la fecha se han revisado mil 500

negocios, entre ellos los bares.
De manera conjunta con autori-

dades del gobierno central se reali-

zan operativos para detectar bares

que incumplen con la normatividad

y proceder a suspenderlos y/o clau-

surarlos, "pues no queremos tener

otro New's Divine". nHace 16 años

se registró una tragedia en dicha
discoteca-donde murieron 12 jó-
venes- durante un operativo tras

denuncias de venta de droga ybebi-
das alcohólicas a menores de edad,
"y no queremos que se vuelva a re-

petir, por lo que estamos actuando".
Comentó que el bar Black, que

presentaba una concurrencia ma-

yor a la permitida y donde ocho

menores resultaron intoxicados

por consumir bebidas embriagan-
tes, cuenta con un permiso de la
alcaldía para operar hasta el 31 de

diciembre. Sin embargo, el funcio-
nario se reservó el nombre del due-
ño debido a que la FGJ tiene una

investigación abierta.

Durante la revisión previa a que
el personal del Instituto de Verifi-
cación Administrativa suspendiera
sus actividades, se detectó que el lo-

cal no cuenta con salidas de emer-

gencia para desalojar a tal cantidad
de personas y carece de señalética.

Una vez que sea liberado por la

fiscalía, "y si no cumple con la do-

cumentación y medidas de protec-
ción civil y de seguridad requeridas,
revisaremos junto con autoridades
de la administración capitalina si

continúa operando".
Se trata, sostuvo Ortega, de ga-

rantizar la seguridad de los asis-

tentes y trabajadores, "por lo que
estamos visitando bares como los
ubicados en Plaza Juárez, en aveni-

da Juárez 30-32, y otros de los que
hemos recibido quejas".
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SE SUICIDA MUJER POLICÍA EN HOTEL POR REMORDIMIENTO; ASESINÓ A SU JEFE 28

NO AGUANTO LA PRESIÓN

SE QUITA VIDA
POR UN CRIMEN
La mujer fue hallada muerta en un hotel de la

alcaldía Miguel Hidalgo; asesinó a su jefey pareja
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La

Fiscalía General de Justicia

capitalina avanzó considera-

blemente en el caso de la mu-

jer que fue encontrada muerta

dentro de una habitación de

un hotel en la alcaldía miguel
Hidalgo, pues aparentemente
ella se quitó la vida, ya que era

buscada por el asesinato del

comisario de Tizapán El Alto,

en Jalisco.

De acuerdo con los prime-
ros reportes de las autorida-

des, los hechos se registraron
al interior del Hotel Hipódro-
mo, ubicado en Calzada Lega-
ria y Lago Llopango, colonia

Torre Blanca, donde emplea-
dos habrían encontrado a la

víctima.

Peritos de la Fiscalía que
iniciaron las indagatorias por
el crimen, encontraron identi-

ficaciones a nombre de Karen

Vargas, de aproximadamente
25 años, agente de la Policía

Municipal de Tizapán El Alto,
Jalisco, la cual era buscada por
el asesinato del Comisario de

Seguridad de esa misma locali-

dad, Marco Rodríguez Torres,
quien también era su escolta y

pareja sentimental.

El crimen ocurrió en el

cruce de las calles 10 de Mayo
y Aquiles Serdán, del mencio-

nado municipio, donde el jefe
policiaco fue localizado sin

vida dentro de una camioneta,
el pasado 17 de junio.

SUICIDIO

Todo apun-
ta a que la

misma mu-

jer se dispa-
ró, ya que no

aguantó la

presión de

que era bus-
cada por la

policía

25

Años tenía la

mujer que se

quitó la vida
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-Había asesinado al comisario de Tizapán ElAlto, en Jallsco
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